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Auto int.:                           077 de 2022 
Proceso:   Impugnación de actas de asamblea 
Demandantes:   Carmenza Villa Hernández 
Demandados:   Centro Comercial Paseo Bolívar P.H. 
Radicado:   05001 31 03 005 2021 00157 01 

Asunto                              Rechaza de plano decreto de pruebas en segunda instancia 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 

  Solicita el apoderado recurrente que, como prueba en segunda 

instancia se decrete la recepción de algunos testimonios de propietarios y/o 

arrendatarios de algunos inmuebles ubicados en el Centro Comercial Paseo 

Bolívar P.H., a fin de verificar si es cierto que se les envió la convocatoria para 

la asamblea impugnada, así como un recordatorio, según lo declarado por la 

parte demandada. Solicitó así mismo, requerir a la parte demandada para que 

aporte un dictamen donde se demuestre que el aquí apoderado recurrente 

bloqueó un correo electrónico de comunicación con la copropiedad, así 

mismo, que se le ordene al representante legal del Centro Comercial Paseo 

Bolívar P.H., que indique la forma en que obtuvo la detección del bloqueo a 

cuentas de email. 

 

No obstante, debe recordarse que las pruebas en el curso de la 

segunda instancia y salvo la oficiosidad del juez o magistrado, están regladas, 

no solo en su oportunidad para proponerlas, presentarlas o aducirlas, sino 

que el legislador, dentro de su libertad de configuración, estimó los eventos 

en que ellas eran procedentes. 

 

  No en vano la normativa contenida en el art. 327 del C. G. del P. 

señala con claridad solar “…las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el 

juez las decretará únicamente en los siguientes casos: “…1. Cuando todas las 

partes las pidan de común acuerdo. 2. Cuando decretadas en la primera instancia, 

se dejaron de practicar sin culpa de la parte que las pidió. 3. Cuando versen sobre 

hechos ocurridos después de transcurrida la oportunidad para pedir pruebas en 

primera instancia, pero solamente para demostrarlos o desvirtuarlos. 4. Cuando se 
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trate de documentos que no pudieron aducirse en la primera 

instancia por fuerza mayor o caso fortuito, o por obra de la 

parte contraria. 5. Si con ellas se persigue desvirtuar los documentos de que trate 

el ordinal anterior…” 

 

De suerte que, independientemente del análisis de su conducencia, 

pertinencia o utilidad de la prueba en sí misma considerada, los 

condicionamientos a que se contrae la norma referenciada constituyen un 

insoslayable valladar, no solo para la parte interesada en el decreto de la 

prueba, sino para el funcionario al momento de pronunciarse si la decreta o 

no, como que, de no haber una correspondencia entre la prueba pedida en 

sede de apelación de sentencia y esos únicos casos en que ella es 

procedente, conforme viene de verse, la negativa de su decreto, se impone. 

 

En este caso, al analizar la solicitud elevada por el apoderado, se 

observa que su petición tiene la irrebatible finalidad de mejorar la prueba 

recaudada en la instrucción del proceso, concretamente, la verisimilitud de lo 

declarado por el representante legal de la copropiedad en su interrogatorio 

de parte, por consiguiente, para lo que hace a esta función jerárquica que nos 

congrega, no se observa la correspondencia entre la prueba pedida en sede 

de apelación de sentencia y esos únicos casos en que ella es procedente. 

 

Recuérdese que el artículo 167 del Código General del Proceso 

indica que es el interesado en la prueba quien debe desplegar las actuaciones 

tendientes a probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 

efecto jurídico que ellas persiguen, actuaciones que no se limitan a la simple 

petición de la prueba, sino a todos los actos requeridos para la 

consecución de la misma. 

 

Por lo expuesto, resulta improcedente a esta Corporación acceder 

al decreto y práctica de las pruebas pedidas en segunda instancia, ya que, se 

insiste, no se encuentran inmersas en ninguno de los supuestos fácticos 

previstos en el artículo 327 del C. G. del P., que hagan viable su decreto, por 

ellos de despachará negativamente la solicitud. 
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No es ocioso aclarar que la presente decisión, no 

interfiere con un despliegue de la actividad probatoria oficiosa de esta 

Colegiatura en otro estadio procesal, si a ello hubiere lugar. 

 

De esta manera, y por las razones expuestas, el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Unitaria Civil de Decisión, 

 

               II. RESUELVE: 

 

Negar la solicitud de pruebas elevada por el apoderado de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIAN VALENCIA CASTAÑO 
   Magistrado 
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Por consiguiente, debemos estarnos a lo consagrado en el 

artículo 167 del Código General del Proceso que indica que es el interesado 

en la prueba quien debe desplegar las actuaciones tendientes a probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen, actuaciones que no se limitan a la simple petición de la prueba, 

sino a todos los actos requeridos para la consecución de la misma durante la 

instrucción del proceso. 

 

          De esta manera, y por las razones expuestas, el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Unitaria Civil de Decisión, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

II. RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Negar la solicitud de pruebas elevada por la parte 

demandada recurrente, ello, sin perjuicio de la facultad oficiosa que le asiste 

a esta Corporación en materia probatoria, si a ello hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIAN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado 

 


